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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

Se fija hoy 11 de febrero de 2026, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el 

término de ocho (08) días, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, para notificar 

la sentencia T-008 de 2026, proferida el 30 de enero de 2026 por el señor Magistrado Ponente JUAN CARLOS 

CORTÉS GONZÁLEZ, de la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, la cual dispuso en el numeral 

séptimo de su parte resolutiva: CONFIRMAR la sentencia proferida por la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de 

la Corte Suprema de Justicia el 12 de marzo de 2025, que a su vez confirmó la sentencia del 5 de diciembre de 2024 

de la Sala de Decisión de Tutelas n.° 3 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante la 

cual se DECLARÓ IMPROCEDENTE la acción de tutela promovida por DELEWSKY SUSAN YELLYZZA CONTRERAS 

ÁLVAREZ. contra la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y otros. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a todos los participantes en el IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes 

a cargos de magistrados/as y jueces de la república en todas las especialidades, promoción 2020 -2021, así como a 

las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 
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